
  

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 

Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Secretaria: Señora Juez a su despacho el presente proceso en el la parte 

demandante solicita el decreto de medidas cautelares y aporta nueva 

dirección para efectos de notificación.  

 

Sírvase proveer.  

Geraldin Isabel Torres Vergara. 

Secretaria. 

 

RADICADO 70221 40 890 01 2023 00394 00 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA   

DEMANDANTE CARMIÑA STELLA ROMERO HERNANDEZ (C.C. No 
39.774.610) 

Apoderado Jesús Ignacio Navas Flórez (C.C. No 1.102.804.912 y T.P. No 
411.100 del C.S. de la J.) 

DEMANDADOS RAFAEL OSPINA TOSCANO (C.C. No 72.358.302) 

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR- INCORPORA NUEVA 
DIRECCION.    

 

En el presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita se 

decrete el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No 146-56957 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Lorica, Córdoba, que de conformidad al certificado de libertad y 

tradición aportado, pertenece al aquí demandado.  

 

Siendo procedente la medida, se accederá a ella.  

 

Por otra parte, señala como dirección para realizar las notificaciones al 

demandado la dirección electrónica rafaospina985@hotmail.com.  

 

El despacho tendrá como dirección para notificaciones la ya referida, sin 

embargo, requerirá a la parte demandante para que aporte prueba de que 
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esta pertenece al aquí demandado y la manera en como la obtuvo, en 

atención a lo señalado en la ley 2213 de 2022.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble identificado con 

el folio de matricula inmobiliaria No 146-56957 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Lorica, Córdoba; propiedad del 

demandado RAFAEL OSPINA TOSCANO, identificado con la C.C. No 

72.358.302. Ofíciese a la respectiva oficina.  

 

La medida de secuestro se decidirá una vez se encuentre inscrita la medida 

de embargo.  

 

SEGUNDO: INCORPORAR la dirección electrónica 

rafaospina985@hotmail.com, para efectos de las notificaciones personales 

al demandado.  

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue prueba de que dicha 

dirección pertenece al demandado y como se obtuvo.  

 

NOTIFIQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Lucy   Del Carmen Castilla   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coveñas - Sucre
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